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EVO MORALES AYMA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE
BOLIVIA

Por cuanto, la Asamblea Legislativa Plurinacional, ha sancionado la siguiente Ley:

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL,

DECRETA:

Artículo 1. Se declara Patrimonio Cultural del pueblo boliviano, al "Carnaval de Padilla",
como expresión viva y de salvaguardia de los valores culturales, ancestrales, tradicionales
y populares, así como su gastronomía, danza, música, mitos, costumbres y folclore, que
le otorgan identidad nacional y su significativa importancia social y económica para el
Departamento de Chuquisaca y de toda Bolivia.

Artículo 2. Las entidades territoriales autónomas, en el marco de sus competencias,
implementarán normas y políticas interinstitucionales públicas, a fin de proteger
monumentos históricos, y de preservar, promocionar y fortalecer el "Carnaval de Padilla",
como manifestación tradicional, popular, actividad turística y económica de interés local,
departamental y nacional.

Remítase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los ocho días
del mes de enero del año dos mil quince.
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Por tanto, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ley- del Estado
Plurinacional de Bolivia.

Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los quince días del mes de
enero del año dos mil quince.

Lic.	 o Cesar Gmux Canelo

MINISTRO DE CINTURAS Y TURISMO
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